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CIBUJ ANO-DENTISTA 

Sspycialidad en dentaduras artificia' 
oro, platino y caochut, con IB en 

8°. 
arre 

los últimos adelantos. 
Orificaciones y erapaéites de todas 

Especialista en enfermedades de la 
bÉsaV en a t racc ión sin dolor, 

floras de consulta: de mieve á cinco. 
GmqtíS de la Victoria, 17, 

irjti« Piar:-) del AnofciBD» 

¡272 dentadurasj 
ge han construido en el 1901 (como 
consta en sus libros) en el gabinete 
idontoiógico del conocido y acreditado 
dentista señor Silva. Garantía grande 
para el público en general. Precios su
maríente módicos. 

— Cid, 2 ñ — 

se dijo á qué hora ni entre qué 
sores) habría junta de médicos. 

Muy pronto se han desvanecido esos 
rumores pesimistas, y se ha asegurado 
que D. Práxedes se limitó á guardar 
cama como medida de prudencia, muy 
oportuna cuando se acatarran los d© 
más mortales, aunque no sean presi 
denles del Consejo; y se ha negado que 
hubiera consulta de médicos, por no 
ser necesaria. 

Más vale. asi. 
Algunos han llegado á sospechar que 

el catarro, enfriamiento ó indisposición 
del señor Sagasta ha sido un recurso 
para no intervenir en el segundo deba
te político de la temporada. 

Hony soit qui mal y pense. 

QQ L medias y arreglan las de telar, 
lídOUÍl Concepción, 11. 3.o dra. 

Ei Abad Maluenda y el «Sacristán de 
Vierm Uua» (poetfts burgaíeecs) por Eloy 
tócía de Quevedo y Ooncellón, eate-
irátioo en el instituto de Burgos. 

Se vende, al precio de tua* poaeta, 
«n la librería de los Hijos de S. Rodri-

GABINETE D E CONSULTA 
del e spec i í J i a t a ®u «uformedadea 

dei sisteme, norvioflio 

taez-lilazÉ 
CONSULTA DE ONCE Á UNA 

Lai^"CaS^o9 ¡ 3 , prai. 

pe 
El último domingo 26 del comente, á 

las cuatro de la tarde, desapareció en la 
c5lle de Santa Agueda una perra de 
âza, y sus señas eon las siguientes: pelo 

«no café oscuro, cola corta, de pequeña 
yzada, el pelo la falta algo por la parte 
j«l lomo y las orejas, responde al nóm
a d e Lít. Quien la tenga en su poder 
|e suplica la entregue en la calle de la 
uana de Afuera, núm. 18, praL, donde 
,9 gratificará. 

Volvamos al discurso del general Ló
pez Domínguez. 

Ha comenzado por lamentar la indis
posición del señor Sagasta y ha protes
tado contra los que creen que los deba
tes políticos son estériles. Los juzga ne
cesarios para que el Monarca «e entere, 
con1 mayor conocimiento de causa; de la 
marcha de la política y de lae aspirado 
nes déla opinión. Se ocupa de lo que es, 
ha sido y puede ser la concentración, 
estableciendo la diferencia entre lo que 
fueron aquellos grandes partidos que en 
los albores de la restauración dirigieron 
los señores Cánovas y Sagasta, y lo que 
son los de hoy, en que pueden represen
tarse por dos unidades seguidas de ce
ros. 

Y ya en el uso de la palabra, ha he
cho el general López Domínguez una 
crítica minuciosa de los actos del actual 
Gobierno, que no ha sabido ó no ha po
dido resolver los múltiples y graves pro 
blemas que se le presentaban al ser lia 
mado á los consejos de la Corona. 

Indispuesto el señor Sagasta, como 
queda dicho, contestará al señor López 
Domínguez el leader de la mayoría 3 
ministro de la Gobernación señor Moret 

Así se hacen méritos—decía algún 
malicioso—para la futura herencia, ó, 
por lo menos, usufructo de la jefatura 
del partido liberal. 

rá seis años, pudiendo ser reelegido 
cuantas veces lo estime asi el Ayunta
miento. 

L îs facultades del alcalde son de dos 
clases: aquellas propias de su carácter 
da jefe y representante del Municipio, 
y aquellas otras que le son delegadas 
por el Gobierno. 

Como delegado del Gobierno, compe
ten al alcalde: 

1. ° La publicación, ejecución y 
cumplimiento de las leyes, decreto* y 
reglamentos. 

2. « El mantenimiento del orden y la 
vigilancia sobre la seguridad y la «ani
dad pública. 

3.o La comunicación á la superiori
dad de cuanto afecte ó interese á los 
asuntos indicados en los dos artículos 
anteriores; y 

4.o E l cumplimiento de cualquier 
otro mandato que las leyes le señalen. 

Cuando los alcaldes descuiden el cam 
plimiento ó se nieguen á la ejecución 
de alguno de los deberes legales que 
quedan enumeradoií, el gobernador, des 
pués de advertírselo y darles el plazo 
que estime oportuno para cumplir í̂ u 
mandato, t in que aquéllos lo hicieran, 
procederá á ejecutarlos por sí ó por me
dio de un delegado especial. Los gastos 
que produzcan estas delegaciones serán 
de cuenta del Ayuntamiento, el cual po 
drá reclamarlos del alcalde que haya 
dado lugar á que se le impongan. 

La intervención del gobernador no 
impide que el alcalde continúe ejer
ciendo su cargo y desempeñando lae 
demáts funciones que le competen. 

En su carácter de representante del 
Ayuntamiento corresponde al alcalde, 
asistido por la Comisión municipal, la 
representación del Municipio, la vigi
lancia y el cuidado de cuantos intere
ses afeetan al Ayuntamiento y la eje
cución de todos los acuerdos, ordenan 
zas y reglamentos por el mismo publi
cados. 

El alcalde es además el jefe de poli
cía municipal y rural", y ei ejecutor de 
los mandatos de la superioridad que 
con ei.'ae se relacionan. 

En este concepto, y en los pueblos 
aüoríores ü i,OiO$d hrtbitanííes le co

rresponde nombrar los guardias munici
pales y rurales, recibirles el juramento 

señalarles sus funciones y la par
te del territorio municipal donde ha
brán de ejercerlas, sin perjuicio de la 
misión confiada á la fueraa pública por 
el Gobierno central. En los pueblos que 
excedan de 10.000 habitantes, el alcal
de.propondrá á i a superioridad, en lis 
tas que contengan tres yéoes el número 
de los que hayan de ser nombrados, los 
candidatos para guardias municipales 

rurales. 

nombramiento, suspensión ó se
paración de los inspectores, jefes, ofi 
cíales y agentes de toda fuerza de poli 
cía municipal, aun cuando sea pa 

* 
* * 

CASTA DE MADRID 

Madrid 27. 
Ya tenemos otro debate político en 

Ia8 Cámaras. 
^Lo ha iniciado esta tarde,como se ha-
la ^cho, el general López Domínguez, 

^ í ^ t r o de la Guerra con la izquier-
^mastica y con el señor Sagasta des-

> y hoy defensor entusiasta de la 
^eentración ó coalición que ponga 
li^ lno â  ^urno entre conservadores y 
8̂ lo^6-8' Ó entire e6tos ^ atluell03. q126 

trar.^Ellsmo. aunque parezca ser lo con-

Cá¡^audo se abrió la sesión en la Alta 
pr *ra' súpose que no asistiría á eila el 

W] te del Consej0' Por haber 8en-
^co SÍnt0raaB de Un enfriamitmto' 
^ U d PUé8 del desPacllo con BU ma-

gÓSe á ^ec^r f̂t ÍQdÍ9poBÍ-
i%l J ^ 1 * ser de cuidado, dada la edad 

fioí Sfigasta, y que esta tarde (no 

La sesicfn del Congreso se ha reducido 
á una serie de preguntas, unas de inte 
rés local, otras de escasa importancia, 

Mientras tanto seguía «n los pasillos 
el revuelo acerca de la suerte que pueda 
correr el proyecto de «affidavit», siendo 
las opiniones encontradas. 

MESCHSTA. 

Reforma de la h) iimoicipa 

BASE 4.a 
Alcaliea — E l alcalde es el jefe de 

Administración municipal: en este con 
cepto preside el Ayuntamiento y la Co 
misión municipal y ejecuta ios acuerdos 
de ambas. 

Es además delegado del Gobierno 
para los asuntos que las leyes deter 
minan. 

JEi alcalde será elegido libremente 
por el Ayuntamiento en votación eecre 
to, á que asistirán por lo menos lae dos 
terceras partea de loa concejales. La 
elección puede recaer en todo elector 
que tenga carácter elegible, forme ó no 
parte del Ayuntamiento. Su cargo dura 

por el presupuesto del Municipio, se 
hará por el gobernador. 

En los Municipios de más de 10.000 
habitantes, la organización del persona 
encargado del servicio de policía se hará 
por el ministerio de la Gobernación 
oyendo al Ayuntamiento. 

Si algún Ayuntamiento no votase los 
fondos necesarios para este gasto ó lo 
hiciese de una manera insuficiente, la 
cantidad necesaria para ellos se inserí 
birá de oficio en el presupuesto por 
decreto del Consejo de ministros, des
pués de oído el de Estado. Esta ínscrip 
ción llevará aneja la preferencia en el 
Pagó-

Los alcaldes solo pueden ser destituí 
dos por motivos graves de orden públi
co, y cuando, advertidos por la autori
dad'superior del incumplimiento de sus 
deberes, persistan en desconocerlos. 

La destitución, que será siempre mo 
tivada, se acordará en Consejo de m i 
nistros, á propuesta del de la Goberna 
ción, después de oír al Consejo de Es 
tado. E l decreto se publicará en la 

Gaceta». 
Los alcaldes separados no pueden ser 

reelegidos durante un espacio de tiempo 
que no excederá de tres años, y cuya 
duración se fijará en el decreto de sepa 
ración. 

Podrán también ser destituidos los al 
caldes por acuerdo motivado del Ayun 
tamiento, convocado al efecto por 
gobernador, ó á petición de una tercera 
parte del número legal de los. conceja
les. En ambos casos la convocatoria será 
escrita y motivada. 

Para que proceda la destitución hecha 
por el Ayuntamiento, hace falta que lo 
acuerden las dos terceras partes de los 
concejales; pero si después de dos deli-
boraciones, tenidas con ocho día» de in
tervalo, no se reúnen las dos terceras 
partes de los votos de loe concejales, y 

en una tercera reunión, convocada 
igual manera, la mayoría votara por 
destitución, el Gobierno podrá decre
tarla por sí propio. 

La destitución de los alcaldes no pre
juzga la delincuencia en que puedan 
haber incurrido, y que se juzgará por 
los tribunales ordinarios. 

El alcalde, mientras el Ayuntamiento 
no le reemplace, será sustituido por los 
individuos de la Comisión municipal, 
según el orden en que fueron elegidos, 
y en su defecto, por ei concejal que hu
biere tenido mayor número de votos 
en las elecciones. 

L>6 alcaldes quedan de derecho sus
pensos cuand» los tribunales de justicia 
dicten contra ellos auto de procesamien
to, pero sólo cuando se trate de un de
lito castigado en el Código penal con la 
pena de privación de libertad por más 
de un año. 

Los alcaldes se incapacitan para ejer
cer su cargo: 

l.o Por las mismas causas que hacen 
perder el carácter de concejal. 

2.o Por haber sobrevenido después 
de nombrados alguna de las causas que 
producen la inelegibilidad. 

3.o Por sentencia que imponga la 
privación de libertad. 

En todos estos casos, la incapacidad 
del alcalde la pronunciará el Concejo 
municipal, á propuesta motivada y por 
escrito, del gobernador, ó á petición en 
guales términos de la tercera parte del 

número legal de concejales. 
Si después de convocado al efecto el 

Ayuntamiento dejara de deliberar sobre 
el asunto, compi te al Gobierno declarar 
la incapacidad del alcalde, y si éste no 
resignare el mando, entregarle á los t r i 
bunales por desobediencia. 

Los alcaldes tendrán voto de calidad 
en los empates que ocurran en las de 
liberaciones de los Ayuntamientos. 

También le corresponde en los casos 
de urgencia en que no fuere posible con
vocar al Ayuntamiento, tomar, asistido 
por la Comisión municipal, las resolu
ciones que estime necesarias para poner 

cubierto de todo daño ó perjuicio las 
vidas ó los intereses de ios habitantes 
del Municipio. ^ 

BASE 5.a 
La Comisión municipal se compone 

del alcalde y de 10 concejales tenientes 
de-alcaldes cuando la población exceda 
de 100.000 habitantes. 

De ocho, si tiene más de 60.000. 
De seis, si tiene más de 20.000. 
De cinco, si tiene más de 10.000. 
De cuatro, si tiene más de 5.000. 
De tres, si tiene más de 2.000, y 
De dos en los demás Ayuntamientos 

que no llegan á esa cifra. 

Habrá además un número de suplen 
tes igual á la mitad dé tenientes de al
calde. 

El concejal síndico primero formará 
parte de la Junta municipal, pero no 
tendrá en elia voto, reemplazándole el 
segundo. 

La Comisión municipal ê  elegida por 
el Ayuntamiento eñ eu primera sesión. 
En ella se elegirán también los suplen
tes. Para que la elección sea válida, será 
preciso que concurran á ella las dos 
terceras partes del número legal de con
cejales. 

Tanto los individuos de la Junta mu
nicipal como los suplentes, ocuparán su 
puesto, según el número de votos que 
hayan obtenido. 

Los individuos de la Comisión muni
cipal son reemplazables por ios suplen
tes, y en su defecto por'los concejales, 
según el orden que ocupen en el Ayun
tamiento. 

Para que las deliberaciones de la Jun 
ta municipal sean válida?, habrá de 
asistir la mitad mas uno del número 
legal de sus individuos, sin que en nin
gún caso puedan ser menos de tres. 

La Comisión municipal, en los inter
valos de las sesiones, representa al 
Ayuntamiento, desempeña las funcio
nes que el mismo le confiera, asiste en 
su nombre á todas las solemnidades, 
vigila el exacto cumplimiento de todos 
los servicios, asiste al alcalde en la eje 
cución de sus acuerdos, defiende y hace 
efectivos todos sus derechos, prepara el 
presupuesto y suspende por un tiempo 
que no podrá exceder de seis meses á 
cualquiera de los empleados del Muni 
cipio, dando cuenta al Ayuntamiento 
en su primera reunión. 

En ningún caso podrá separarse de 
los acuerdos tomados por el Ayunta
miento, ni deliberar sobre asuntos mu 
nicipales que no estén comprendidos en 
el párrafo anterior. 

La Comisión municipal es responsa 
ble de sus acuerdos ante el Ayunta
miento, el cual, en el caso de exigirla 
alguna responsabilidad, fijará la forma 

de * en que habrá de efectuarse..Cuando el 
la Ayuntamiento no desautorice explícita

mente los acuerdos de la Comisión eje
cutiva durante la primera reunión ordi
naria, se entiende que los aprueba y 
ratifica^ 

El alcalde, como individuo de la Jun
ta municipal, tiene voto de calidad en 
todos los casos de empate. 

BASE 6.a 
Kelacionsa del Po lév central coa 

loa Ayantatuieutos.—El alcalde remi
tirá al gobernador de la provincia, en el 
plazo improrrogable de ocho días, los 
acuerdos del Ayuntamiento que no sean 
meramente de trámite. El gobernador 
acusará el recibo dentro de las veinti
cuatro horas. 

A l gobernador toca examinarlos, al 
solo objeto de ver si los acuerdos se 
extralimitan de las atribuciones de los 
Ayuntamientos, en perjuicio de los in
tereses generales y permanentes. 

En los casos en que así suceda, y en 
resolución motivada, podrá el goberna
dor suspender dichos acuerdos dentro 
de los quince días siguientes á aquel en 
que recibió la comunicación del alcalde, 
y una vez suspendidos, declarar su nu
lidad dentro de los treinta, contados 
desde igual fecha. 

Cuando el gobernador no use de estas 
facultades, los acuerdos de los Ayunta
mientos serán válidos á los quince días 
de notificados al gobernador. 

Los acuerdos de carácter urgente se
rán inmediatamente ejecutivos, cuando 
así lo acuerden las dos terceras partea 
de los votantes. 

Contra las decisiones del gobernador 
suspendiendo ó revocando un acuerdo 
municipal, cabe la apelación ante el mi
nistro de la Gobernación, que resolverá 
oyendo al Consejo de Estado. 

Los concejales no pueden ser suspen
didos ni destituidos por la autoridad 
administrativa. La suspensión ó la des
titución sólo podrá hacerse por las A u 
diencias territoriales, si al dictar e1 aut > 
de procesamiento contra ellos lo esti
mase conveniente para los intereses pú
blicos. Esta facultad no puede dele-
gar&ei. / ' ) f '' 

El juicio de los ¿oncejalés podrá i r i -
coarse á instancia departe ó por inicia
tiva del ministerio fiscal. 

En ambos casos, las acusaciones pue
den fundarse, no solo en la delincuen
cia de los actos ejecutados por los con
cejales en el desempeño de sus funcio
nes, sino en la negligencia en el desem
peño de su cargo. 

Los concejales suspen-os serán reem
plazados por los suplentes; 

Si por falta de número suficiente no 
pudiera funcionar ei Ayuntamiento, se 
procederá á nueva elección; pero los 
nuevamente elegidos cesarán en sus 
cargos cuando cese la suspensión de los 
anteriores. 

De igual manera se procederá en el 
caso de incapacidad de los concejales 
por sentencia de la Audiencia terri
torial. 

Las Audiencias territoriales se reuni
rán en pleno para suspender, restituir 

uzgar á los concejales acusados ante 
euas. 

Cuando un Ayuntamiento dejare 
transcurrir un mes sin deliberar acerca 
de un asunto que le hubiera sido some
tido por el gobernador en cumplimiento 
de las leyes, se entenderá que aprueba y 
asiente á la consulta que se le hace. 

L a s maravi l las del ahorro 

Muchas veces se ha hablado de la 
importancia y utilidad del ahorro. Hoy 
vamos á tratar de desvanecer una ob
jeción funestísima que aparta del aho
rro á muchos obreros. 

Con lo poco que pueda ahorrar, ¿qué 
van ganando mis hijos? 

Si depositamos en una caja de aho
rros que dé el 3 y J por 100 de interés 
anual y no retiramos los intereses de
vengados, éstos se irán acumulando y 
produciendo á su vez interés: es lo que 
se llama interés compuesto. 

Pues bi*n, 100 pesetas depositadas en 
esas condiciones se habrán convertido 
al cabo de veinte años en 19S'98, es de
cir, que nos encontraremos con el capi
tal doblado, y á loa treinta y cinco ten
dremos SSS'SS, ó sea, más del triple-

Si depositamos cada año una sola 
peseta á interés compuesto al 3 y i por 
100, á los veinte años tendremos 26,269 
y á los treinta y cinco 79,008. , . 



• 

Si al nawr un hijo depo«itam©fl ; Acta de la sesión celebrada el 22 del 
anualmente al 4 por 100 de interés cora-, corriente. 
puesto 56 pesetas, á los dieciocho años j Comunicación de la capitanía general 
podremos contar con 1.500 pesetas y re- del Norte, transcribiendo la del exce-
dimirle quizá del servicio militar. jlentísimo señor ministro de la Guerra 

La humilde gotita de agua desprecia- * en contestación á la instancia del Ayun-
da ra formando caudal sin darnos cuen j tamiento solicitando la cesión gratuita 
ta, y el pequeño sacrificio del ahorro se de los terreros del castillo, 
ve compensado con creces ante los re-! Moción sobre que se recabe del Go-
sultados obtenido?. •bierno la baja del cuno de consumos, y 

Fomentemos entre laclase trabaja- el establecimiento en esta ciudad de 
dora el ahorro, estimulo poderoso de * una Escuela práctica de agricultura, 
mejoramiento moral y material; incul- Dictámenes.-De la comisión de Abas-
quemos á los niños la idea de sus ven- tos, en la moción de los señores Zumá-
tajas. y no olvidemos que la riqueza de rraga y Quintana sobre que se gratifique 
un país depende tanto del ahorro como íh veterinario auxiliar D. Feliciano Gar-
de la laboriosidad é iniciativa de todas 'c ía y se confirme y ponga en vigor un 
las clases sociales. 'acuerdo que existe, relativo á que los 
mm mmmmmmm i ^mmím — M M — ¿ ! veterinarios municipales no pueden te-

- |ner esta^|ecji:í;ijen|0 a^jert0 ai público. 
17] fPICÍA "̂H I ^ Q T i n f i O ) De la de Caminos y Campos, en la 
I J I l i i ^ U Uil D O p a U Í T instancia de D. Miguel Ruiz, pidiendo 

_ (permiso para extraer grava del rio A 
lanzón. 

De la de Hacienda, en la instancia 
del señor presidente del Consejo de Go-

í bierno del Círculo Católico de Obreros, 
! solicitando alguna subvención^ y en ej 
expediente sobre prórroga del contrato 
de arriendo de la c^sa que ocupa el go 
bierno militar. 

Por eso es digna de elogio la conduc
ta del presidente interino de la comi
sión de Consumos señor LópM Pintado, 
ordenando quedara sin efecto el deco
miso cuando poco después le Tintaron 
las mencionadas obreras en el Depósito 
administrativo. 

¿Goza ustedjeja 
eicha de nrir? 

De sumo interés para los tenedores 
de este cereal son las siguientes noticias 
que publica el colega madrileño Uevüta 
de la Banca y de la Industria: 

«Los agricultores dedicados A sus fae- \ 
ñas, los acaparadores resistiéndose á 
bajar el precio del trigo y los harineros 
manteniéndose sin hacer más compras 
que i^s estrictamente precisas, hocen 
ooiitínuar el estado de calma en el mer
cado", hasta el extremo de que apenas se 
realizan transáccignea de este producto. 

De continuar eu tal texitura la oferta 
y la demanda, y dada la baja continua 
que se observa en Jos cambios y que se 
acentuará con las satisfactorias impre-
aiones que hay respecto á la creación 
del sindicato de francos y eupresión del 
affidavif, es seguro que el trigo extran~ ^ 
joro invadirá nuestras plazas y los teñe-! 
dores de la Península tendrán que ven-j 
der á bajo precio sus productos si ahora j 
no lo regularizan en armonía con los 
precios del extranjero. j 

Los precios en las escasas operaciones i 
realizadas han sido; 

En Málaga ei trigo recio de 1.a de j Hemos tenido ocasión de ver un pre-
42 á 43 reales ios 44 kilos; blanquillo de |ci0go cuadro de mapas, pintado por loa 
1>, de 41 á 42 los 43 kilos; de 2.a de; niños loclá¿, López, Mayoral, La Fucü-

•n44á,l5* l -.. - Á V í Ue y Sevilla, discípulos de la escuela-del 
; ErTZaragctea el trigo catalAn se c o t i z ó | acreditado profesor D. Tomás VaCiílIO, 

de 19J-8 á20,06 pesetas hectólitro; hém-¡4 quien por cdb dárnosla enhorabuena. 
brilla, de 18,94 á 19,50; Huerta, de 17,56 i > . Ú 
a ¡ Ayer le fué administrado el Santo 

En Barcelona, los días en que se rea-j y iá t i co á ia bella y distinguida sonq-
lizaron operaciones, pues en la última | r j ta ju i ia Migueí, á causa d é l a dolen-

que no se efectuó | cia qUe ia aqueja. A l acto asistió nu-

Teatro.—Mañana se pondrá en esce
na la bonita comedia en cuatro actos) 
de los hermanos Quintero, Los Galeotes. 

La función de anoche fué una pro
longada serie de aplausos para la corrt-

\ pañía, que interpretó las obras magis-
tralmente. 

El domingo próximo se publicará el 
primer número de una revista ilustrada 
que aparecerá semanalmente en esta 
ciudad. 

Según nos informan, dicha publica
ción, que ha de contribuir no poco á la 
cultura literaria, cuenta con "la colabo
ración de los más afamados publicis
tas "?>; . .' §•' .. V ' . ... í 

«em^na los hubo en 
una transacción, se ha vendido: Ming-;- I 
ma, á 43 -¿j.Montea^udo, á.42 i ; Palen- i 

mero?a concurrencia. 
De todas veras deseamos la mejoría 

de la enferma. 

IToticUs m i l i t A r e a . — E l Diario Ofi
cial publica los siguientes destinos: 

Infantería.—Capitanes, D. Mariano 
Rodríguez Concha, del regimiento re
serva de Túnez, * l de San Marcial. 

D. José Pando Alcartu, excedente, á 
la zona de Burgos. 

D. Isidoro Valls Padial, de la zona de 
Burgos al regimiento reserva de Cana
rias, núm. 3. 

D. Francisco Rodríguez Gómez, del 
regimiento de San Marcial, al de reserva 
de Orense. 

D. Modesto Martínez Cuevas, del re
gimiento reserva de Astorga, al de San 
Marcial. 

Primeros tenientes, D. José Conde 
Bujons, del regimiento de la Lealtad, al 
Jel Infante. 

D. Natalio López Bravo, al regimiento 
de Lealtad. 

D. Manuel Rillo Velitla, del regimien 
to de Malilla, núm. 1, al de Lealtad. 

Segundos tenientes, D. Feliciano Ro" 
jas Santaló, del regimiento de Lealtad, 
al de Guipúzcoa. 

D. Carlos Marín, de reemplazo, al re
gimiento de Lealtad. 

Administración.—Subintendente, don 
Julio Vinyas Vilar, do la capitanía ge
neral del Korte, á la fábrica militar Je 
harinas de Zaragoza, como director. 

Comisario de guerra de primera clase, 
D. Ricardo Bayo Vii.anvel, del parque 
de artillería de Segovia, á la capitanía 
general del Norte. 

Comisarios de segunda, D. Atilano 
Mutua Noval y D. Julio Aítadilí Torron" 
teras, de reemplazo, á la capitanía ge
neral del Norte. 

D. Augusto de Santiago Gadea, de 
esta capitanía, ;á la do Valladolid. 

D. Eduardo Conde Sirvent, dei par
que de artillería de Saft Sebastián, á m 
capitanía general d^J Nnrfg.. , 

jp. Alberto Barróu Olivares, de esta 
capitanía, al parque de San Sebastián. 

Oñíiiaíes primeros, D. Fernando Fas-
trana del Hierro, del parque de San 
Sebastián, á la capitanía general del 
Nató$; :í!q ^ , . ' .••••-«jcí.i'itj p 

D. Francisco Fernández Izquierdo, de 
la capitanía general del Norte al parque 
de'Sáh.^Spbastiíip. ; . 

D. Manuel Hermoso Palacios,. de la 
capitanía general del Norte, á -la Oi-
denación de pagos de Guerra. 

Oficial segundo, D. Ernesto Ripollés 

pudrid 23 de Ala^l de llitíi. 
sVsún d¡ai;uóstico del médico, la.ja»B 

debilidad que me había qniiado toda 
"ana de comer y aniquilado al extremo 
de no poder apenas camuiar, era efecto 
de un catarro Uronqnial que venia sur 
friendo d-sde largo tiempo. Por coiisejo 
del mismo, eroftpe á tomai la Kmuision 
yoott, v desde el primer á U fui notando 
una méjorin, tanto eu fuerzas, como en 
apotilo. Gracias á ese remedio bienhe
chor hoy me hallo completamente res
tablecido v el andar es para mi un gusto, 
cosa que apenas podía hacer antes. 

De Vds. agradecido S, S. 
V l C K N T E ALUMHRKROS V MONOZ. 

Calle Fueucarral, 'Ued. 

Catarro branquia/casi siempre 
es el precursor de la tisis, y debe com
batírsele tan pronto como se manifies
ta, haciendo uso del remedio específico 
contra ese mal. la Emulsión Scott, el 
más poderoso reconstituyente hasta 
hoy conocido en España. 

La Emulsión Scott cura — las 
imitaciones y substituciones no curan. 
—Aparentemente todo ha sido imitado 
pn la Emulsión Scott, excepto su po
der curativo. Exíjüse siempre la Emul
sión Scott, laque lleva en el envolto
rio exterior la marca de fábrica, un 
hombre llevando á cuestas un gran 
bacalao. Esta es ía marca de garantía 
del verdadero remedio. 

La Emulsión Scott es ia más 
perfecta, agradable y digestible emul
sión de aceite piro de hígado de ba
calao con hipofosfitos de cal y de sosa 
(poderosos reconstituyentes del sis
tema sanguíneo, óseo y muscular). Da 
venta en todas las farmacias de Espa
ña, en frascos envueltos en papel color 
salmón, Urí frasquito de prueba será en
viado gratis á quien lo pida á D. Garlos 
Mares, calle de Valencia, n.0 427, Bar
celona, acompañando 50 céntimos en 
sellos dé correo para franqueo. 

COB durante el año furpsfoi ^ 
A 1903. m de 

Anuncios oficialee. 

BOXXXtK 
Servicio de la plaza para J 

de Octubre de 1902.—Parad? S 29 
cial, segundo batallón; jefe de ^ ^aN 
mandante de Lanceros de -Eqna- * Co-
Victoriano Altemir; imagin^íia^ Z*011 
mismo cuerpo D. Antonio Cali* ^ e* 
pital, l3.o montado, tercer cumiUn 0e' 
conocimiento de piensos, 1*3.0 ' re' 
segundo capitán; reconocimiento de ^ 
Lealtad, segundo capitán; vigilanf,-f,an» 
oíicial de cada cuerpo, 1 

Señalamientos para el día 29 ^ A 
tubre de 1902.-Audiencia ür r i tL? t 
pleito procedente del juzgado de Vi 
entre D. Nemesio Romero con D J^S 
Abad Caballero, sobre pago de pes^10 
ponente, señor Polañcó; defensor I i r ^ 
Zumárraga; procurador, Pineda'vV 
trados; secretaría del Lic. Monzón 

Cartas detenidas: 
Leoncio Ordoñez, Enrique de Cubas 

Victoriano González, Saturiano Robredo 
López, Rafael Fernández, Generosa Pe 
layo, María Cruz Ortega, Daniel Saez 
Antonio Berengel Benito Tirado, Ped^ 
Giménez, Concepción Pérez 6 Carmen 
Pérez, Manuel Menendez Entraigo Ja-
cinto Gatican. 

Amo, á la capitanía general del Norte-
ha desestimado una instancia —Se biguenza, á 42,50; j ra é hijos de nuestro querido amigo 

Marbella, ^'41; Toro ü D. Bernardino García, comandante.má-! de Pefir0 Barriocanal González, recluta 

cía, á 42 h Toro, Salamanca y rojo Bar 
gos, á 42, y Cáceres, á 41 I, todo reales | 
la fanega. j En ei tren expreso de anoche saiie-

Trigo de San Esteban, á 42 y 3 cnar- j ron con dirección á Córdoba, en dónde 
tillo?; Langa Duero, á 43; Monteagudo | fijan su residencia, la distinguida seño-
centenero, á. 42- J;-
Mingorría, á 43 y % 
¿ 42; Avila, á 43 ¡ 
48,75 reales. 

En Valiadolid-, en el almacén' del Ca í Sentimos de veras ía marcha de esto I depositadas por redención del servicio 
nal, 100 fanegas de trigo se pagaron &.|familia que tantos años ha vivido enrrel m^^ar- • « oi 
43,25 reales, en los almacenes del Arco nosotros. — — 
Úe Ladrillo 200 fi.*negas de trigo supe-1 
r i o r á 43,50 leales las 94 libras, y 100 
fanegas de trigo buono i 43'25 reales las ! 

yavuda 

D a lataiees paya todos 
El .UUxiíf. E s t m á c a l de ^; 

Garios abre el apetito, toni; 
á las digestiones. 

Pídase siémpre E l i x i r íSaiz da Dürloa 
únioo acreditado, único que cura. Ocho 
años de éxitos cops^rntcs. Exíjase.en \m 
etiquetas la piíapra STOMALIX, méxfif 
de fábrica registradíi en Europa y Amé 
ricas. 

Kn el juzgado municipal se han h . 
crito: 

Defunciones.—Enrique Ortega Pala-
cín, de 78 años, Hermanitas de los po-
bres; José María Benac Aldasoro, de 
siete meses, Concepción, 9. 

Nacimientos.— Carmen Luciana de 
ño telo García, Ingenia González Miguel 
Luis Forres Pernia, Mari a del Carmen 
Rámona García Aldea, Felipe Floren
cio Ortega y Ortega. 

Matrimonios.—Mañana, á las oc^o y 
media, en San Lesmes, D. Patricio Gar
cía Franco con doña Anastasia Sedaño 
d é l a Torre; á-Jas siete, en la misma 
iglesia, D. Sixto Pascual Pérez con doña 
Teresa Muñoz Pérez. 

533TADO DSXi Tiri&SPO 
Observaciones meteorológicas dsi Jas 

ti tuto provincial en el día de hoy: 

692*7^ las tres de la tarde, 692'6 
Temperatura: máxima sol, 210, niáxi-

sombra, 3L3'5;i mínima sombra, S'S; rf-
flectOT^'l. 

Dirección del imvto: nueve mañana 
N. E., tres tarde. N. S. 

y el di Medina, á jyor del regimiento de infantería Leal-
| tad, número 30. 

por el cupo de Qaintanavides, en sú. 
plica de devolución de las 1.500 pesetas 

a d a s sesíís«?*as 

Í 4 libras. 
En París, las'últimas noticias acusan 

21,70 francos el precio de los 100 kilo-
gramos de trigo, y el marcado en calma. 

Aunque poco, los^nercados norteame
ricanos han elevado la cotización de Icfe 
trigos, motivado por la oiiuación inter-
i!í\cional y el déficit de algunos países. 
He pagan los 100 kilos en Nueva York 
á 13,25 francos y 14,17 eu Chicago. 

En la Argentina, como venimos di-

El representante de la respetable casa 
R. Antín Borruel, de Bilbao, en tejidos 
y confecciones, hospedado en el Hotel 
Norto, cuarto núm. 22, tiene el gusto 
de participarles, que mañana día 29, es 
el último de'su estarícia en ésta, y las 
compras qüe tengan pendientes podrán 
hacerlas definitivas en el moneiotiado 
día, de nueve á una y de tres á siete. 

El representante, K Pauzano. ' ' ' 

Se han acercado á esta redacción va
rias obreras del campo'para manifestar
nos que ayer al mediodía, tres vigilantes 

En los días 3, 4 y 5 y 25, 2G, 27 y 28 
del próximo; mes dé Noviembre/ ten
drán lugar en Bélorado, como en anos 
anteriores, las dos ferias de toda clase 
devanado, cereales,leguminosas,etc.;ad-
virtiendo á los forasteros que se le^iaci-
litará medios adecuados para las tiran 

, G A C E T A Ií,E MATmrp 
La de ayer contiene las siguí entes A 

soluciones; 
Agricultura.—Real orden referente á 

líí inscripción de los montes le utilidad 
pública en los "registros de la propiedad. 

Sanio da hoy: San Simón y Judas, 
Santo de niañanh: San Narciso. 
CMWOS,—Carmen.-í.'ontinúan los ejer

cicios espirituales de la arehicofradía 
teresiana. 

L L E G A D A 

casos. 

Burgos 28.—Entraron 500 fanegas. Se 
vendió trigo álaga do 38 | á )>0 rs; los 44 
kilos, mocho de 41 á 4 1 1 ios 42 rojo 
40 á 40 Í los 42 J, centeno li B^V 41 ^ 
cebada á 26 los 32. ¿ w n íle 16 á 16 i los 
2(', yeros do 85 á 36 los 44. 

Harina de 1.a á-18 rs. arroba, de 2. 
17, de 3.a á 16. 

•ti al vados: saco de 4 arrobas de 1.* * 
lO'óO ptas., de 2 . ^ S'SO, y de 3.a ¿ W 
las tres. 

Patatas á 3 rs. arroba. 
El mercada sostenido. 
•Áranda de Duero 25.—Entraron 120° 

fanegas de todo gnmo y sé vendw tris» 
mocho de 41 á 42ii-3. las 94 librad W 
á 40, centeno á 29 las 9̂0, cebada á A 
avena á 20. ' . , 

Harina de primera á 15'rs. arroba,^ 
segunda á 14, de tercera ó 13. ; 

Vino tinto á 10 rs. cántam, claroá 
El-mercado sostenido. 
El tiempo bueno. 

tiendo hace algunas remanas, la eXpoiv¡de la ronda de Consumos les quitaron lo« título^ 
tación europea se encuentra retraída por | doCe cuartillos de vino que habían coni-í de las carpetas- provisionales,de i ' d ¡ 
la firmeza de los precios, haciéndose so i prado en * ventorro de San Juan, para 
lo algunas operaciones para el BrasiU|comer la& veinticuatro mujeres emplea-
7 pesos moneda nacional los 100 kilo- .das en térínin0 de lo3 Pi30nes ^ ]a re_ 
gramos. ¿ colección de la remolacha. 

En Bahía B anca hay de existencias j Bueno que cada cual procure cumplir 
20.000 tcmelados que se ofrecen á G,50 ^ estrictamente con su deber, pero-creo-
pesos. Las perspectivas de la próxima mos que gg debe nevarse el rigor, hasta 
cosecha son muy favorables». j gj extremo de perjudicar por unos cuan

tos céntimos que supongan los derechos 

Hotel París.—D. Carlos María Snrmi 
i^0, .v^Vai iad0lÍd; Ú ' ^ ^ i ^ n ^ o 3 i r d i , 

succiones 'y demás-pertinen-fe en tales |plIb^9; marquesa de Baraja, 1 Losc-impo 
#t i v '" ! PamplhÁ 25 - É n t r á r o n 800 fan^ 
H o M W e - M r . Doubiet, de Bia- y 8e vendió t r íW Alaga A. 37 rs, ^ 

Hotel M o u í n . - D . José María Líorens. de 16 á 17, veros de 38 á 39, gnrban** 
de Madnd; D. At1Se!ino Rios, de Valla' de 120 á 125. 
dohd; D. Aquilina Pérez 
D. Diego Moraleta, de • Sari • Sebast i^: I 0 . * v ¿ ™ ^ A ' ^ V A * «9. ^61 rs. ar 

Venciendo en 15 de Noviembre pró
ximo un trimestre de intereses dé la 
deuda amortizable ai 5 por 100, corres
pondientes á los cupones números 6 de 

de la emisión de 1900, v 2 

41. 

n r r ^ - f 1 ! , / erez» úe Bilbao;! Patatas .á 85 céntimos arre 
n P ! ? aíeta. ^ ' Sebastian; Cerdos cebados de 02 á 61 
r,' KUbhoJIsle;fil^'t e ^ CarioJ El mercado firme. 

1902, y los títulos de la- expresada deU-
day emiaiones amortizados eq los sor
teos verificados el día 15 del actual, 
cuya relación nominal por series aparece I 

Mblina, de Santand^ 
Ramírez, de Avila; D. 
nes, de Barcelona,-j^: 

K®: ^mic iano j . E l tiempo ásporo y 
José Campoma- ¡ paralizado la siembra 

9& 

l vias; 

rno, 
por falta 

Se está empozando á saxsfl 
buenas condicionen, P. m¿ [lacha en 

txseitaen la Gaceta, correspondiente al | ' - E l IhleHn ofiM d é l a pro^ncia í ̂ c o f rFdimient03' P0f 
)ireccióa eene- ] rrespondiente al día de hov. contiAnl 

la remo; 

siguiente 

co- í cido más que una cuarta par*6 P 
hoy, contiene lo • malos temporales. ^ inedia 16 del corriente, la Dirección gene 

ral de 1̂ . Deuda pública, en virtud de 
autorización concedida por Real orden, ¡ recurso de alzada i 
ha acordado que desde el d í a l o de No-; Juan Hernando Baños POr 1:101:11 acocho á 42 rs. una, r o ] 0 ^ ye¡oB 

¡centeno á 26, cebada de 2o * - '^0, 

eu wnuu ue. Gobie ^ n ^ » . . Pradoluengo 27.—Entraron 
r Real orden. recurá0 á e 0 ^ ± e í t e 1 ^ próximamente, v e n d i é n ^ e 

^ * S ^ S - a « l i Í A ¿ f Í A M f á UnaS pobreS m^eres ^ue' maI ali-iviembre próximo se reciban en esta Delegación de H a c W a r i r n n U J ? e ? n t e a o á 26'cebad.a dnzoa 
O t B C i a S S © € 5 a S f e á Í m e n t a d a S | por desgracia, tienen que Delegación de Hacienda los referidos'sob^ P ^ n t a c i ó n de cupones. á 40' aiholbas á 41' ^ 

¡emplear sus quebrantadas fuerzas en j cupones y los títulos amortizados de la ' C o n ^ ^ 
Convocatoria para la sesión que debe . las rudas labores del campo para poder ' citada deuda y vencimiento. , 

celebrar mañana el excelentísimo Ayun- llevar un pedazo de pan á sus peque- i 
\ ñuelos. | 
i i 

tamiento: 

Distrito forestal de R n * ^ w 

lentejas á 54, alubias A 80. ^ v 
Miarina de primera á18 rffi 
segunda á 17, de tercera á -lo. f4Jjegs, 

Salvados de primera & l ¿ . jo. 
de segunda á 11. de tercera a 

Patatas á 3 re. arroba. 

k 



Infere 
cántara, 

16. 
claro A E l repvecieoUute eu K a d r l d de la' 

O t a r l o 

Argentina hiao la presen tao ión de [i m e c á n i c a C I O S 

r0cghoá39 188 9 2 , ^ 0 
> ' n n T 2 8 , cebada á 25, 

i g V 6 0 0 ^ garbanzos i 140. 

fea9U7ra.arroba(de 
^ C í c e r a , 

^̂ ,8 de tercera á 8. 
^ i * arroba. 

as. 
do 

en 
•a-

oompone] MANCEBO-HERRADOR 
loa oonoarrentes, cambiáudoee'oarr11,1 ' ^ ^ ' ^ bflOLUO toda cla; j Se neeeeíta uno en Oumiel de Hizán, 
ñosos aaludoB. '.n^inaaj , 1 , , sedemá- en casa del veterinario D. Victorino 

3¿Á ] » -yu quinas de coser de todos los eisteraae, San Mieuei Ontoria, 
Todo» acompañaron al aefior Qair- ^ ^ n á o las composturas. Por déte-; g jDtona-

mo hasta el Hotel Par í - , donde ae ' gio ^ ^ e£tén, SÍempre tienen arre' 

Todas las isác^uinas bordan 
hospeda. 

E n el mismo tren llegó el señor 
SUvela, á auiea esperaban loa cona-

T r a s p a s o 
Se hace de una tienda de vinos, en la 

preparan para bordar y se enseña 1 ca^e de San Cosme, núm. 34, por tener 

píenos del partido co ctervador y el 
genoral Polavieja, cuya prea«ncia 

á domicilio. 
También se compran máquinas viejas 
ECON-OMÍA, PRONTITUD T ESMERO 

en la estación ha sido muy comen- L A B " CiLYO, 28, Y ARCO DEL PILAR 

T r a s p a s o 
Se hace del acreditado establecimiento 
de bebidas, por fal'ecimiento de su 
dueño Felipe Barrios, sito en la calle de 
la Merced, núm. 10, donHe informarán. 

£9PAÑ0LA DJ3 SEGUR05 COHTBii 
i PRIMA FIJA. 

Í Í 0 $ 1 
^^91-va 

de $8 Agosto 1865 
ptaa.SO.OOO.OOO 

ios ea-edificios y valores 
p¡ mayor garantía, 
.̂ uy moderdas.—Arreglo i r -
^pago de siniestros al con-
QaxantÍHS superiores á las 

'"¿¿máeCoínpaníñs. 
ta agentes mejor retribuidos 
«¡guna otra Compañía. , 
¿ante en esta provincia, don 
3ar.ez Ga'rcla; oñciaa, Cid, 11 

Ama de crív—Se ofrece una, leche 
fresca, para casa de los padres. Infor
mes en esta administración. 

La Academia de Música del señor 
Oliván, se ha trasladado de la calle de 
la Puebla, núm. 9 á la plaza de Vega, 
núm. 8, tercero. 

Bánéib fe Bargas 
Compra y venta de valores del Esta

do, entregando los títulos en el acto. 
Compra y venta de valores, en comí 

sión, en las Bolsas de Madrid, Barcelona 
y Extranjero. 

Compra de oro español y de toda cla
se de monedas y billetes extranjeros, 
así como de toda ciase de Cupones. 

Cuentas corrientes, Descuentos, Pres
tamos, Crédito.-, y eu general, todas las 
operaciones bancarias. 

Imposiciones y Caja de Ahorros. 

ana 

L|03 

(EBVICIO EóP^.OUL BSL 

ri & ú e1 E". &5 ^ o 6 

f Madrid 28 - (10 h.) 
JÍKIU da J^rsa cttis los obvé-
laúlicitado permiso pai'a ce-
lamaatiiig» hoy, á las dos 
^siendo libre la entrada 
itcnS; y se. Ies ha co^CGctido. 
mal gobísraadoi"'. 

Ütdríd 2S—{Í0 h. 30 m.) 
•is Gañiz que ge ha coineti-
¡liocoii escalo eít la sgescia ¡ 
"W, frente ai gcbíernó ci-

policía ^íííía-.tÍ!2, cttie 
capturó á «Tob^Uto)), ha 

W>la4ro»¿--., • i 

id .28~{11 k ) 

200 
riío 
rojo 
.28. 

BÍ3. 

.gas 

,41. 
en» 

330-

•Io« 

LOO. 

o*iia íjue a la 
181 semiaarxo cU ^isona ha 
Uaa bombs, resultando 
• ^ f otro h-3 ~ 

' I 103 

sido 

un 
ido. 

esó glandes des-ki 
c*ptar^aó3 los 

ta da 

EN" P A L A C I O 
Mathid 2S—(14 h.) 

E l señor Sagaata. aunque mejora
do, permanece en su domicilio. 

E n au reemplazo despachó el se
ñor Moret con el Sey, ioformándole 
del debate polít ico de ayer en la 
Alta Cámara. 

Uo lievó firma. 
E l señor SodrigáñQí! sometió á la 

sanción real loa decretos autorizan
do la presentacióu á las Cortes de 
varios proyectos de concesión de su-
plsmeatos de c i é i i t o y otras resolu 
cienes de menor inte ó i . 

ECOS D E L EXTKASTJüEO 
Madrid 28 —(lo h.) 

Ha llegado á "Wildparls: si Príncipe 
de Dinamarca. 

Le esperaba el Empeiador Gui
llermo. 

*% 
Según telegramas de liondre», la 

Cámara desechó anoche uua propo
sición rsJac ionaís con el debata so
bre la s i tuación cié Irlanda, 
L A TOIVEESMAZS B E V A L E N C I A 

Madrid 28~{16 h.) 

Oontiníían las fiestas del cuanto 
centenario de ia Universidad de Va
lencia, 

BB muy comentado ©\ discurso 
prousinciado ayer po? el yatedrátioo 
y diputado B , lEelquiades Alvares,! Aisia de c r í a , de 21 años, lecho d 
del cual publica la prensa extensos ¡ocho días, se ofrece para casa de losípa 
exbractpa, 

Au-nanta la é¿;530Ü£cló!a por o ír le 
en Ql b?-nq,u5te po í t ico. 

£ n la misma capital se verificó 
ayer una brillante revista de bom
baros en hoiAor do los concejalea de 
ó'tras póbláclosies q̂ ue han acudido á 
Us Hestaa. 

Madrid 28—{16 h. 16 m¿ 
3Sn la Cámara popular reina grafii 

desanimación. 
Hl doctor Mol mar excita al Go

bierno á que adnp'jo medidas saíi ita-
rira para evitar la mortalidad esc«0* 
siva. 

£1 ministro d© la Gobernación 
coinGide en la necssiclad do naa le
gis lación sarntaria, 

CCoutinúa la sesión). 

L a cotización oñcial do la Bolsa ea 
el día de ayer y hoy os la siguiente: 

otra ocupación su dueño. 
E n la mismi informarán. 

de una perra í« 
caza, mosqueada^ P é r d i d a 

con un lunar en la cabeza y otro eaSma 
del rabo; atiende por cPati». 

Se gratificará á quien la entregue 
ia calle de la Puebla, 37. l.o 

PRIMERA CASA IMPORTADORA 
S. Padrique,—COSTINA, 

Oran casa de viajeros 
de Martín Avila, calle del Almirante Bonifaz, n ú m e r o 2.2. 

Esta antigua y acreditada casa, después de importantes reformas realizadas ea 
la misma, desde el l.o del próximo raes se abrirá al público, donde los señores 
viajeros encontrarán buenas habitaciones y todas cuantas comodidades exige 
la vida moderna. 

L a mesa es positiva y esmerada. 
Precios: día completo desde 4í50 pesetas; comidas desde 2 pesetas. 
NOTA. Hay servicio de coches á la llegada de los trenes. 

E N S E Ñ A N Z A M U S I C A L 

para loe exí-meaes del 

0 

S O L F E O 

Conservatorio. PIANO 

Aviso á mi distinguida clientela que 
de regreso de viaje he traído preciosida 
des en sombreros, modelo de Parí-j, 
de 15 pesetas en adelante. 

B^polóis, 
FÁBál 

des 

Calle del Almirante Bonifaz, núm. 19, 2 o i s iu ierd» . 

A 10 pesetas relojes sistema Roskopf, Tic-Tac, Prodigio, Conquistador, ato 
Cuestan á 14 pesetas, por término medio, en las subastas, tiendas de qumcallft 
y relojerías á medias. Son & 10 pesetas muy baratos y parecen buenos, pero m 
admiten garantía y resultan después caros. 

dres. Informes en esta administración. 

se venden en k Re lo j e r í a ^ l é c t r i s a Isla, 9 y i i , Burgm, 
R E L O J E S « O G E J O » 

Con patente de invección núm, Í5.360 grabado en la máqxsínfi 
DE MUCHO GOLPE, GRAN DUEACÍÓN, FUERTES Y S E Q U I A 

T ^ a ^ ^ P ^ ^ e ^ ^ n Están hechos con tal exactitud, que sus piezas son ínteícambiabies, tia^esi 
• B - s o n i ^ f f i a u p i io centros y 2 contrapivotoírde piadra, y iievau todos esta marca que w bay 

Se hace de una peluquería sita en el! ¡.a m&Q acreditada, 
paseo del Espolón, núm. 8, por ausen
tarse de esta capital su dueña. Dirigirse . gj alguno entre m i l de ellos 
á D.ft Francisca Rodrigo, Cid, 11 y 13, 4 o s 
^ ^ Á i : ^ É ^ v . r M , u u n . i . ^ i ^ - no anda bien se arreglada 

¿ V n r ^ t v i ^ n ^ c pruebas son amores. 

Oti i ioUUi^ürub, pídanse ias inmejo- \ balde, se cambia por otro ó 

. , , rables se devuelve el dinero 
Bujías de Rocamora Hermanos, 
quienes no hecen más que una ciase. NOTA.—Habiendo calculado n u c i r á s pequeñas ganancias con un valor m&sl-

Hágase la pru- ba con otras marcas ¡ mo en los fúñeos sobre las pesetas de SO por 100, y excediendo con mucho hof 
en blancura, solideí y horas que lucen j ̂ ia de f>«ta cantidad el cambio sobre París, bien á pesar nuestro, nos hemos visita 

ras, siendo del mismo- peso y | obligados ó aumentar, desda 1.° de Julio próximo pasado, el 10 por 100 sobre fl 
! precie arriba citado que tanto tiempo hemos venido sosteniendo. 

E l reloj que es. compj», 
más barato aale caro, j 

. inútil pedirií? do más pn̂  
ció porque no dura máB al 
anda mejor aunque se ps* 
cus el doble. 

una y oír 
diámetro 

Venta de una casa en .Burgosj 
El día 2 del próximo Noviembre y 

hora de las once de su rnañána y en la 
notaría de D. Manuel García de Celis, 
se celebrará saba^ta voluntaria de ijua j 
casa sita'en tsta ciu iad dé Burgos I su 
calie plazuela de Alonso Martínez, nú- Sobre cintas, pensamientos, záfiros, etc., se graban en letras de oro, plata y 
mero 7, bsvjo el tipo de 30 000 pactas, ¡aluminio, inscripciones para conmeifiorar á^los difuntos, 
hallándolo de matiiüee.to los títulos en 
dicha n(itaría, onlle del Almirante Bo- ¡ 

R D O 
PARA EL DÍA DE TODOS LOS SANTOS 

eíuiicioy, l évaiido 

agí»' 

4 por 100 interior 
ídem fin de mes..... 
Id deuda amortizable 
Acciones del Banco de 

España 
Acciones.de la GdtíipafÜfi 
Arrendataria d« tabacos. 

Camines sobre París a oche 
l días vista 

\^ reP^t;ino viaje da la I cambios sol-re Londres... 
^-iigai á 2veis> con el fia I Boibade París4 por íOOjtol 

1 terior e? pañol .........r.; 
Fin próximo 
Carpetas,, • 

e ayer 

BU aagaato esposo á 

'll3e ¿licho viaje con la eu-
¡D- vloa- rt-fc 

7340 
73 37 
94,60 

485,00 

403,50 

32 50 
33,26 

86.37 
I 73,57 
94.45 

73,35 
73.37 
94.60 

484,50 

409,00! 

32,60' 
33,28 

80,25 
73,57 
94.45 

nifaz, núm. 11, duplicado. 

Fábrica de libros rayados de Rufino S. Gonzalo, Huerto del Rey, 2, 4 y 6, 

B y R G O s 

Indíspensablss para cabaüerosj 
se han hecho las tijeras portátiles lla
madas Universal por las muchas venta-
.-jas que rt-uu^n, pues, tienen nada menos 
que 18 usos, v. 

1, tijeras; 2. 
nazas pífA íub 

eras para O] jales; 

LIQUIDACION . VERDAD 
SASTRERÍA • ; ' } 

En el acreditado comercio de VXí íTOa PAC^CXOS, «AZA. MAYOR, 62, 
te-íge liquidan todas las existencias de paños, embozos de felpa y terciopelo par» 

4; corta puros; 5, corta-[ capas, á precios muy reducidos 

o. caries; otros i ^ g o p.LAM.-̂ COSEfiCIAS'ÍE SAHQÜERO 
ascoirnoa en Por-

W ^ * 8 ~ C 1 U - S 0 ^ i 
U * el viceproai-

WĴQ ^^l i t ía Argentina, 

j;®11 la estación loa mi-
V el y dQ h a r i n a , el 
^ U calcald«» representa-
^ a ^ ^ r a de Comercio, 
W^Us ibero-ame. 
% . ,r0ciedaddeeaoritore. 

estadiantea y 

Y CAMBIANTE DE MOHEDAS, 
Isla, o, '¿'argos. 

Casa fundada en ol sf-O 1855 
Compra, vonde y cambia toda clasa 

de valores del Estado, .Obligaciones del 
Ayuntamiento, Aguas y Ferrocarriles al 
contado ó por comisión. Giros sobre Es
paña y el extranjero. Préstamos hipote
carios y con valores del Estado. Descuen
tos y cuentas corrier.tes. Compra toda 
cla^e de cupones, billetes y monedas 
españolas y extranjeras. Depósitos de 
valores públicos sin cobrar comisión pR0VKEj0 
nnr custodia. ( e 

alambre; C.Tegla; 7, metro; 8. lima paras 
uñas; 9, destornillador; 10, abrircajas; { 
11, sí!ca-cartuchos; 12, maríült»; 13. £b ja | 
de navaja; 14, corta-vidrios; l5,.<iuebra- \ 
vidrios;'16. marcadur; 17, raípad'..r; 18,] 
estereóscopo. 

Véndense á pesetas 3 50 el par en casa fe 
de Sosa Hijos de Moliner, Plaza M a - | 
yor, 59. 

Martínea;! Sagstto y Pables j 
Fabricantes de curtidos.—LEI¿MÁ.\ A 
Se compran cueros y pieles. 

desde 20 pesetas 
desde 6 » 
desde 9 » 
desde 15 > 

También trajes para hombre . 
Id . id. para niño. . . . 

Tapabocas tamaño crecido, de lana 
CAPAS gran novedad corte madrileño. 

TOOO á FISEGiO FIJO 
Acudid á comprar y os convenceréis de la verdad. 

— ¿ ¡ N O C O N F U N D I R S E ! ! — 
Plaza M«^or, 62, junto al comercio del señor Moliner, 

FABHlCi Dli LÍBÍ{0:: RAYADOS 
T I N T O R E R Í A Db P A R I S 

por 

Se necesita para una finca rústica,] 
que sepa leer y escribir, sea casado y i 
de buenos antecedentes. „ , . ! 

Inllormarán en Burgos, calle de la 
Puebla, 14 y 16 (taller). | 

OR D E L A B E A. L CACá 

S a n S e b a s i i ^ n 
Limpieza y tinte perteccionadoe 

Sucursal en Burgos, Mercado i . 

B O S U í D O a S S , OO-PIADOBUS, ACTAS, fe. 
REGISTROS P-̂ JS-A F A R T I D A 3 SAOR AiyíBííTALBS. 

Imp. del DIABIO 

lalleres de encíiaiGrnacióñ y dorados; grandes rebaji 
\ i ios señores Editores y c.%sss libreras, . jr2 

RUFINO S. GOfMZALO 
Huerto del Rey, números 2 y Á 

esquina á la Llana 
BURGOS 



~ B ^ : k R sfl&üD i i i n i G í y o . - i i f l Mmm& n M E C H E S ^ 
Uon y abre ei apetito. eeneral hace CINCUENTA AÑOS se tiene la ealud á d o m i c T ^ 

Antibiliosa, ajitieecrofulosa, antiherpética, a n t i s i f i ^ ^ o . ^ p ^ ¡ 
pre la primera con grandes diplomas v medallas de oro y distinciones. _ , ue pretenden ser iguales y afm mejores, y dicen qn© NO TRPT>T> 

Depósito central: Jardines, 15, bajo, derecha, Madrid.—Prevenirse contra anuncios de aguas LLAMAIIAY naturaie*. * H | aún mUV SUperior á los similares. Aunque como íni 
oarecen de fuerza.—La de L A MARGARITA se adapta á TODOS los estómagos. KO JTKRITA. r^^^^^^^SSe la Acíidemia de Medicina de Paris,^^declarada e s t a f a 

! 

m 

a\ agua de LA MARGARITA, sus condiciones terapéuticas tamrocvi.—Hecho el auá i i -^ $0r M 
dase, y del minucioso practicado durante seis meses por el reputado c.uimico Dr. D. Manuel Saenz 
que L A MARGARITA E N LOECHES es, entre todas las conocidas y que se anuncia a al público 
carbonato ferroso y magnésico, agentes medicinales de gran valor como reconstituyentes. Tienen 
es tal la proporción y combinación en que se hallan sus componentes, que las constituyen sm un e.-T 
das. bazo, estómago, mesentería, llagas, toses rebeldes y demás que expresa la etiqueta de ins botellas 

Su GRAN caudal de agua, de que carecen las demás aguas, le permiten tener un GRAN eHianlecinaienío cíe 
•1 entregan gratis, Madrid, Jardines, 15, bajo, derecha.—Es tal su aceptación por sus grandes resultados terapct 

cineo irree 
mplazable para las enfennedades herpeti. 

penden en todas las farmacias v droguenas pnnc.pales de todas partes ^ 1 
Lñoa abierto del 15 de Jumo al 15 f Septiembre. Pefc prospeetos v hok 
Hicos que el último año se han vendido MAS DE DOS MILLONES h ^ L - * 

¡ ¡ I N C R E I B L E V E R D A D ! ! 

ünica y verdadera ocasión para gastar bien ei dinero en regalos, cuyo valor 
«up^ra siempre á su coste. Objetos de oro de ley garantizado (18 quilates) con 
feéfmosisimos y espléndidos brillantes, químicamente perfectos, de más valor, 
pof ea constante esplendor y limpieza, que los verdaderos. Descomposición de 
luz^ dureza, lapidación perfecta, imitación maravillosa. 

®ran premio en la Exposición de Paría. 

5 . 0 0 0 pesetas 
te regalan á quien distinga estos brillantes Alahka de los legítimos. 

50 pesetas. 
100 

25' 
50 
25 
25 
50 

100 

Anillo para caballero, oro y brillante 
Id¿ín para idem (brillante muy grueso) 
AÍlLler idem idem 
Afliler idem idem (brillante muy grueso). ' 
Atollo para señoia ó señorita, idem idem 
Pendientes (par) para señorita, idem idem 
Idem para señora, idem idem. . 
Pendientes para señora (brillantes gruesos). . . . . . 
Idi |m para niñas (verdadero regalo) 25 » 
MSÍlallas oro de ley con la efigie de la Furísima, esmalte de 

Florencia, y brillante Am: A'aska 100 » 
íte envían franco de todo gasto por correo en cajitas certificadas y declarada 

MftriCancía para toda España é islas. 
ífo se servirá ningún pedido que no sea antes convenido el pago. 
Envíese la medida de los anillos, tomándola con un hilo alrededor del dedo. 
ISTo se hacen descuentoe; no se conceden representaciones, ni se envían 

m t ó t r a s . Gratis y franco el catálogo ilustrado. A todo comprador que no se 
cenijorme eon la mercancía, se le devolverá inmediatamente su importe. 

Pirigirse ai representante general y único de la Sociedad Oro y Brillantea, 
Am, Álaska, G. A. Buyas, Cor-so Boniana, 104 y 106, Miláíi , (Italia). 

DEL DR. 

m mm 

......... X V G O M A R — 

iN TODAS LAS FARkÁJ 

ANTIDOTO SOBERANO d e l a s er3feramezi£8de& 
biliosas 

ES E L 

« ^ « X H H & w F rmacéutico premiado de Valeceia. 
Corrige inmediatamente 

Inapetencias, Acideces, 
Náuseas. Indigestiones, 

Afecciones nerviosas, Irregularidades del ménstruo, 
Vahídos, Vómitos, 

Estreñimientos, Dolores de cabeza 
y otros padecimientos de estómago. 

Se emplea también como simple purgante por ser agradable al paladar, sua
ve y rápido en sus efectos. 

De venta en Burgos, farmacia de Barriocanal, calle del Cid, y principalee 
de la ciudad, á 2 pesetas caja. 

P A M ENFERMEDADES URINARIAS 

S Á N D A L O P I Z A 
M I L . P E S E T A S 

tí attít presen l« C A P S U L A S de S A N O A.LO m o o r » que Itidct doc-
btf PÍXJI, de BAfceEoaa, y. que curen mi* pronta j ndícaltaente tod«a tu 
ENFERMEDADES URINABiAS. Premiedo ccwj modal La» do oeo an 
ta GEpo«iclOri do B a r c e l o n a . I S&S y O r a n Coriou.r«o do P»-
río , 1 e 0 B . t c Í B t í * a a t r « afií» de éiito creciente. UcJcja aprobái*» y noy-
Rendadas por i«i Reaie* Acadernií» de B«rc<ícnt y UAílorct: rarii» oorpo-
ncioae» oeniificaa y fccofnbr«*j;;i pricríco» dUrissrate I»s pr ribent 
rtCfflWWÍ'Odo ?<rntfli*l íobre toCcw sui sirciLircs —Prjvo 14 rtalca —Fjf -
eu t l* OT. PIZA. K«ÍA del Pino, Birr^lonA. r priacipaicf áe RrpaAi f 
Kinincñ. Se remiisa P<«" correo act) o*r.áo m «íor 

Ped (d SAndalo PÍJ*-—Do«oonM«d da ' ' f e i V í ^ ' ^ ^ í 
KB Bnrgoa J. Mata, «acesot de Saiaí Valuue?ia. 

panchas de la piel 
ESCORIACIONES 

GRANOS, BARRILLOS, 

SARPULLIDOS 

DESAPARECEN USANDO 

á ü Bil£l l 
M A R C A 

Lfl GIRALO 
INDISPENSABLE 

PARA EL AK£0 DE LOS Nl^OS 

OKI 
S A M T A ^ Q E R 

De yentí* en la droguería del Br. Mira, 
Sr. Burríucar.ai y D . Juirt.0 Martínez. 

CAFÉ KESYiHO MEDICiKJU. 
Nada más iiaofeasivo ni más activo 

dará los dolores de cabera, Jaquecas, 
valdoa, epilepsia y de más nerviosos. 
LOB males del estómago, del hígada 
y los de la infancia en general, se cu 
rart infaliblemente. Buenas boticas, 
á 3 y 5 pesetas caja. S« remiten por 
correo á todas partee, 
ü r . SSorAÍ©*-. Carretas, 39. Madrid. 
En Burgos,drogueríade D.José Mir^i. 

i J Í 1 l 1 j ' l : Í Í | , 7 

Por satisfacer todas las exigencias que la moderna cirujia reclain 
^ t r o colocado á la cabeza de loa demás de su índole. 

Kn él 8« tratan todo género de afecciones para cuya curación se h 
a práctica de alguna operación: y paia que de los beneficios de este 
X) puedaB disfrutar laa diferentes clases sociales, se han dividido lm 3 
;res clases, bijo los tipos siguientes: primera, SO pesetas; segunda io ) 
?a S pesetaa diarias, independientemente de la operación. ' ^ 

Su numerosa estadística (2.300 operaciones) garaníiaa los resultados 
nás brillantes, que en él s« obtienen, 

RÜTAS —Ba lat dos primaras chases pueda el enfermo ir uoompafiadó de uu is¿.ívj 
Las consultas s« dirigirán al Direelor, qu« las coitestará íatnedialaicpDiU, sin tvútv 

*1U!» ni por fuamUa aatanadealas m vidax. 

O E V l B l i I B T E K É S 

E l J a b ó a de 

Hiél de Va©a eomunica ai culi« la 

man perfecta blancura, suavidad y 

belleza, al mitmo tiempo que hace 

desaparecer positivamente, las pecas, 

rojeces, paño y picadas de mosquito». 

Es el remedio conocido basta el día 

y oompletamente nuevo en Esuaña 

para conservar el csttis terso, ^uare 

j despejado. 
Exíjase • om.) ííii!'ant'a la marca registraba 

que ealma ©n oinco minutos toda clase de dolores. 
BSTSO® que ®ur» radicahnenU en 24 horas, reuma, gota, neuraHasi 

^9, íáátiea, inflamacioiaee articulares que dificultan los movimientos, etc 
a H I G * qne alivia á la primera fricción, jpruebe V. y su vs^mtjü 
3 ^*»*feswi fraseo.—En Madrid, G. García; en Barcelona, L. Gazajeaf 

pidas* tedas las farnaamas. 

E X Q U I S I T O S C H O C O L A 

¡ P R U É B E g a S E ! 
LAS PERSONAS QUE DESEEN TOMAE E L MÁS PURO, 

DABLS É HIGIÉNICO DE LOS CHOCOLATES, DEBEN 

vÉNDEíNaa i . 2,2, 50 T 3 TTAB. PAQWETK CON CANELA, SIN ELLA Y Á 

De venta en la droguería del Sr. Mira. 
Sr, Barriocanal y I ) . Justo MartíneíE. 

J A R A B E T O N I C O 

De los virtudes medicinales d-e esu pr t 
pctí'ado, nada puede hablar m i tanta do 
cuencía ni ós¡n tanta verdad como los dato* 
pró/rHi-os que ms simhmtran los mismm 
profesores que lo han expennurdado. 

Helos aqíd.. 
SR. D. GREGORIO ESCOLAR: 

Muy señor mío: Con mucha satisfae 
oión he de decirle que en IEW mucha? 
veces que he administrado el Jarobt 
tórdeo yodo-ferroso, que V. prepara, h« 
obtenido muy buenos resultados, encon
trándole superior á todos los preparadle 
ferruginosos conocidos hasta el día, ea 
pecialmente para corregir la anemia idio 
pática, la comeenfiva á hemorragias y ft* 
hres graves y la sintomática relacionada c#r. 
cifeceiones uterinas. 

Es un excelente aperitivo. 
Por su acción efipecial sobre la erask 

sanguínea, modifica notablemente ciertofi 
estados escrofulosos muy frecuentes en 
loe niños, loe cuales lo toman gin la me-
aor resitíteacaa merced al gusto gra 
lable que tiene, circunstancia muy dig 
na de tener en cuenta cuando trafc 
de ;a medicación paidopática. 

S i fé af f mo, 
Pablo (kAhajo y Galm. 

Antiguo interno del Hoepitel de Sai 
Carlos) 

Uspósito general para veata 

D© venta: establecimientos de Venancio García y «Las Coló 

¿Siente usteü como un cosquilleo 
constante en la garganta? ¿So póa^ 
usted ronco con frecuencia? -Se e* 
fuerza siempre en arrojar lema*? 
¿ Está usted molestado por la tos '•> 

hi es así padece usted de debilidad 
de la garganta. Y esta afección em
peorara (ie cada día más. Quizá -I 
este-s horas ya le ha debilitado á usted 

foi no puede ir pasando con tal estado 
de la garganta, entonces no hay más 
que curarla. J 

P e c t o r a l 

d e C e r e z a 
dái OR. AYER 

eficaé ^ C ^ m ^ y curativo de suma 
n lS h o J ^ J * 0Uestión de botellas v 
m í . u d ^ ^ y dosis. A 

^ curaron completa! 
S0 ^ t ^ ^ * ™ ? * ^ e o s a e m e ü i a B o u««£w»o i precios redutidos. 

radQra8 del ^ . A.YEH. Aaueaxa<ifta. 
E l Mejor Purgante. 

S e g u r o s contra ^ 

(ThePalatme Insarance Co^P ¿i 
Satabiemda Legalmente ^ ^ 

.t^m.r. 34 Millones ^ 
Bstab 

CAPITAL 
La Palatine ^^¡5^ 

tra la pérdida de alf»1 
por causa de a l 

BUS Asegurados no w 
pousabilidad negías-

Los siniestios BB 
gan ininediatamentó-

Etila Gorop 
enjvifU» por 

jpi Ct 

£UCt t 23 W é Calle de Alcalá y r 0 ^ 
Delegado8_en A ^ 

oongadafi, senore. 
ce y 0> 

Oficina: So .nb^ V- \ 

Zainorano, ^ 


